
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 

DECRETO TC N" 355 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley N98.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones; Ley N"9.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR No 242 de fecha 31 de Julio de 
2012, se amplía el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann 
Henríquez, Abogado, como Suplente en el Grado 60 de la Planta Directivos, para cumplir 
funciones como Secretaria Municipal, a contar del 01  al 31  de Agosto de 2012, ambas 
fechas inclusive. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 146 de fecha 27 de Octubre de 
2009, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "Mantención de 
Semáforos y Provisión de Materiales para Reparación e Instalación de Cruces". 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 04 de fecha 07 de Enero de 
2010, se adjudica la Licitación Pública denominada "Mantención de Semáforos y 
Provisión de Materiales para Reparación e Instalación de Cruces" a la Empresa 
Automática y Regulación S.A. 

5.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 529, de fecha 10 de Febrero 
de 2010 se aprueba el contrato suscrito con la Empresa Automática y Regulación S.A., 
para la ejecución de la Licitación Pública "Mantención de Semáforos y Provisión de 
Materiales para Reparación e Instalación de Cruces". 

6.- El Memorandum No 970 de fecha 23 de Agosto de 2012, de la 
Dirección de Administración y Finanzas en el cual solicita al Sr. Alcalde, autorizar la 
realización de un abono a la Factura No 0025387 de fecha 30/09/2011, de la Empresa 
Automática y Regulación S.A., correspondiente a la Mantención de Semáforos y Provisión 
de Materiales para Reparación e Instalación de Cruces (Reparación San Martín - Condell), 
y el saldo se cancelará en dos cuotas, para el 30 de Septiembre y 30 de Octubre de 2012. 
Se adjunta: 

@? Fotocopia de la Factura No 0025387 de fecha 30/09/2011 de la Empresa Automática 
y Regulación S.A., por un monto de $7.393.421.-, visada por la Dirección de Tránsito 
y Transporte Público. 

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 27 de Agosto de 2012. 

DECRETO. 

1.- Apruébese la realización de un Abono al pago de la Factura 
No 0025387 de fecha 30 de Septiembre de 2011, de la Empresa Automática y Regulación 
S.A., por un monto de $7.393.421.- (siete millones trescientos noventa y tres mil 
cuatrocientos veintiún pesos), correspondiente a la Mantención de Semáforos y Provisión 
de Materiales para Reparación e Instalación de Cruces (Reparación San Martín - Condell), 
mes de Septiembre de 2011. 
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2.- El abono se realizará por un monto de $2.464.473.- (dos millones 
cuatrocientos sesenta y cuatro mi l  cuatrocientos setenta y tres pesos), el 3 1  de Agosto 
de 2012, y el saldo se pactará en dos cuotas de $2.464.474.- (dos millones cuatrocientos 
sesenta y cuatro mi l  cuatrocientos setenta y cuatro pesos) cada una, pagaderas al 30 de 
Septiembre y al 30 de Octubre de 2012. 

3.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada de 
realizar las cancelaciones correspondientes. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

NICIPAL SUPLENTE 

DISTRIBUCION: 
- Control 
- D.A.F. 
- A. Jurídica 
- SECPLA 
- Tránsito 
- Archivo SECMU. 
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